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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

Nº G- 113-2022 

 

                                     Cusco, 23 de diciembre de 2022 

 

  VISTOS: 

 

  El documento Nro. A-0679-2022, emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas 

de EGEMSA, dirigido al Gerente General de EGEMSA, mediante el cual solicita la aprobación de la 

Sétima Modificación del Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA del ejercicio económico 2022 e 

Informe Legal Nro. 014-2022-GL-PL; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A., en adelante EGEMSA, es 

una empresa de propiedad del Estado y está bajo el ámbito del Fondo Nacional de la Actividad 

Empresarial del Estado; 

 

Que, por Decreto Supremo Nro. 082-2019-EF, fue aprobado el Texto Único Ordenado de 

la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley; 

 

Que, por Decreto Supremo Nro. 344-2018-EF, fue aprobado el Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento; 

 

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento, establece textualmente lo siguiente: 

“Luego de aprobado; el Plan Anual de Contrataciones, puede ser notificado en cualquier momento 

durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones”; 

 

Que, la Gerencia General de EGEMSA mediante Resolución Nro. G-001-2022, de fecha 

17 de enero del 2022, aprobó el Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA del ejercicio económico 

del 2022; 

 

Que, la Gerencia General de EGEMSA mediante Resolución Nro. G-008-2022, de fecha 

11 de marzo del 2022 aprobó la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA 

del ejercicio económico del 2022; 

 

Que, la Gerencia General de EGEMSA, mediante Resolución N°G-023-2022, de fecha 

06.05.2022 aprobó la segunda modificación al Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA para el 

ejercicio económico 2022.  

 

Que, mediante Resolución N°G-063-2022, de fecha 24.08.2022, se aprobó la tercera 

modificación al Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA para el ejercicio económico 2022.  

 

Que, mediante Resolución N°G-064-2022, de fecha 29.08.2022, se aprobó la cuarta 

modificación al Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA para el ejercicio económico 2022.  

 

Que, mediante Resolución N°G-076-2022, de fecha 06.10.2022, se aprobó la quinta 

modificación al Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA para el ejercicio económico 2022.  
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Que, mediante Resolución N°G-086-2022, de fecha 10.11.2022 se aprobó la sexta 

modificación al Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA para el ejercicio económico 2022. 

 

                     Que, la Gerencia de Administración y Finanzas de EGEMSA, mediante documento A-

0679-2022 de fecha 22.12.2022, solicitó a la Gerencia General, la aprobación de la Séptima 

Modificación del Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA del ejercicio económico de 2022, de 

acuerdo con el informe elaborado por el Departamento de Logística de EGEMSA, remitido mediante 

documento AL-0180-2022, de fecha 22.12.2022. 

 

                    Que, mediante Informe Legal 014-2022-GL-PL, de fecha 23 de diciembre de 2022, emitido 

por el Profesional Legal de EGEMSA, se opinó sobre la procedencia y facultad de la Gerencia General 

de EGEMSA, para la aprobación de la Sétima Modificación del Plan Anual de Contrataciones de 

EGEMSA del año 2022.  

 

                     Con los vistos bueno del Gerente de Administración y Finanzas y la Subgerente Legal de 

EGEMSA; 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar la Séptima Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Empresa de 

Generación Eléctrica Machupicchu S.A. del ejercicio económico 2022, conforme al siguiente detalle: 

 

MODIFICACIONES: 

 

EXCLUSIONES: 

 

“ADQUISICIÓN DE SOFTWARE POWER FACTORY DIGSILENT”, área usuaria de la Gerencia 

Comercial programado como un procedimiento de selección Contratación Directa Por 

Proveedor Único con un valor estimado de USD $ 25,087.98 (veinticinco mil ochenta y siete 

con 98/100 Dólares de los Estados Unidos de norte América), a ser convocado como 

procedimiento de selección clásico a solicitud del área usuaria. 

 

“ADQUISICIÓN DE NUEVO SISTEMA DE CONTROL DE LA I FASE CHM”, área usuaria de la 

Gerencia de Producción programado como un procedimiento de selección Licitación 

Pública con un valor estimado de S/ 8,000,000.00 (Ocho millones con 00/100 Soles), realización 

de indagaciones a organismos internacionales a solicitud del área usuaria. 

 

“ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE LA SUBESTACIÓN CACHIMAYO”, área usuaria 

de la Gerencia de Producción programado como un procedimiento de selección Licitación 

Pública con un valor estimado de S/ 950,000.00 (novecientos cincuenta mil con 00/100 Soles), 

por cambios en la topología de la salida en 60 KV y precisiones de características técnicas a 

ser definidas por el área usuaria. 

 

“ADQUISICIÓN DE UN RODETE FRANCIS DE REPUESTO PARA LA UNIDAD G4 DE LA CENTRAL 

HIDROELÉCTRICA MACHUPICCHU”, área usuaria de la Gerencia de Producción programado 

como un procedimiento de selección Licitación Pública con un valor estimado de USD $ 

1,165,064.16 (Un millón ciento sesenta y cinco mil sesenta y cuatro con 16/100 Dólares de los 

Estados Unidos de Norte América), reciente aprobación de inversión IOARR, será considerado 

en el siguiente ejercicio fiscal. 
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“ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA TRATAMIENTO DE ACEITES LUBRICANTES”, área usuaria de la 

Gerencia de Producción, programado como un procedimiento de selección por Licitación 

Pública con un valor estimado de USD 146,016.84 (ciento cuarenta y seis mil diez y seis con 

84/100 Dólares de los Estados Unidos de Norte América), por evaluación de la necesidad por 

parte del área usuaria, será considerado en el siguiente ejercicio fiscal. 

 

“ADQUISICION DE MOTOR PARA BOMBA SISTEMA SSAA DEL GRUPO G4”, área usuaria de la 

Gerencia de Producción, programado como un procedimiento de selección por 

Adjudicación Simplificada con un valor estimado de S/ 200,000.00 (Doscientos mil con 00/100 

Soles), por trámite de aprobación en el PMI, será considerado en el siguiente ejercicio fiscal. 

 

“ADQUISICIÓN DE TECLES DE ALTURA LIBRE ULTRA BAJA Y CONVENCIONALES”, área usuaria de 

la Gerencia de Producción, programado como un procedimiento de selección por 

Adjudicación Simplificada con un valor estimado de S/ 259,290.00 (Doscientos cincuenta y 

nueve mil doscientos noventa con 00/100 Soles), por evaluación de la necesidad por parte 

del área usuaria, será considerado en el siguiente ejercicio fiscal. 

 

“ADQUISICIÓN DE ESMERILES NEUMÁTICOS”, área usuaria de la Gerencia de Producción, 

programado como un procedimiento de selección por Adjudicación Simplificada con un 

valor estimado de S/ 160,000.00 (Ciento sesenta mil con 00/100 Soles), por evaluación de la 

necesidad por parte del área usuaria postergación del proceso de esmerilado, será 

considerado en el siguiente ejercicio fiscal. 

 

“ADQUISICIÓN DE ABRASIVOS PARA ESMERILADO”, área usuaria de la Gerencia de 

Producción, programado como un procedimiento de selección por Adjudicación 

Simplificada con un valor estimado de S/ 150,000.00 (Ciento cincuenta mil con 00/100 Soles), 

por evaluación de la necesidad por parte del área usuaria postergación del proceso de 

esmerilado, será considerado en el siguiente ejercicio fiscal. 

 

“ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA ASCENSORES DE SALA DE MAQUINAS”, área usuaria de la 

Gerencia de Producción, programado como un procedimiento de selección por 

Adjudicación Simplificada con un valor estimado de S/ 76,700.00 (Setenta y seis mil 

setecientos con 00/100 Soles), por evaluación de la necesidad por parte del área usuaria, 

será considerado en el siguiente ejercicio fiscal. 

 

“ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO COMERCIAL”, área usuaria de la Gerencia 

Comercial, programado como un procedimiento de selección por Adjudicación 

Simplificada con un valor estimado de S/ 300,000.00 (Trescientos mil con 00/100 Soles), por 

evaluación de las perspectivas macroeconómicas y el marco regulatorio de la necesidad 

por parte del área usuaria, será considerado en el siguiente ejercicio fiscal. 

 

“ADQUISICIÓN DE MONTACARGAS”, área usuaria de la Gerencia de Producción, 

programado como un procedimiento de selección por Adjudicación Simplificada con un 

valor estimado de S/ 193,500.00 (Ciento noventa y tres mil quinientos con 00/100 Soles), por 

trámite de aprobación en el PMI, será considerado en el siguiente ejercicio fiscal. 

 

 

Segundo. – Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas de EGEMSA hacer conocer la 

presente resolución a las instancias correspondientes. 

 

                              Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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